
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna feISi[far" RESOLUCIÓN DE GEÉtENCIA I\¡UNICIPAL N"382.2025-GI/-I\,1DCC

Cano Colorado, 20 d6 agoslo d6 2025
VISTOST

de ejecución administración indirecta (mntrata), la Hoja de Coordinación N"337-2025/MDCC-GAF-SGLA suscrito por et Fitos. José Auqusto
sub Gerente de Logistjca y Abastecimiento, la Carta N''178-2025-SGEPG0PI-MDCC em¡tido Dor la Sub Gerente de Est¡dios

a Carta N"004/2025'CONSULTOR EXP.TEC. lE. CRISTO lV0RA0O ZETA-|\,4DCCiECC €milido por el represenlanle común del
ZETA, la Carta N'001-2025-EVALUAD0R-MDCC suscdta por el Eváluador de la Sub Gerencia de Estudios i Proyectos, el Infome

emltido por el Especialista en Inversión Públicade la Gerencia de Obras públicas e Infraestructura, ellnforme

.iexped¡enle lécnico a través de su órgano compercnle;

N'691'2025-UF-GOPI-MDCC suscrito por el Responsable de la Un¡dad Formuladora, el Inforne N''t'17-2025-MOCCiGOpI/AGópi/SLCHS
emitido por elEsrecialista Legalen Contralaciones con elEstado de la Gerencia de obras Púbicas e lofraesructura, el Informe Tecnico N"170-
2025-G0P|-MDcC atend¡do por el Gerente de obras Públicas e Infraesiructura, el lnforme N"689-2025-MDcc/GÉpR suscrilo por el cerente
d€ Planifcación, Presupuesto y Rac¡onalización, el Informe Legal N'031-2025-EL-SGALA- MDCC emitido por la Espec¡alista Legal l de ta
Gerencia de Asesoria Juídica, etProve¡do N'234-2025-GAJ-Mócc emitido por la cerencia deAsesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artlculo 194 de la Constjtución .Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provincia¡es y distritates son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrativa ;n los asunlos d€ su comoetenc¡a:

Que' el artículo ll del T¡tuio Preliminar de la Ley Orgánica de l\runicipalidades anota que la autonomía que la Conslilución polilica oel
Perú eslablece para las munic¡pal¡dades radica en la tacuftád de ejercer adós de gobierno, administralivos y de administración, ron iGi*
al ordenam¡enlo jur¡dico;

Que' elnumeral46.4 delaliculo 46 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas apunta, que elrequerjmiento seformulade manera
¡lara y obietiva' y debe exprssar el bien, servicio u obra a contratar, preferentemente, en función a su desempeño y funcionalidad. El

l:!:.:!T]:tl? 1. 
bi*:t te,plasma 8n especilicac¡ones tecnicas; e¡ de servicios, en téminos de referencia; y et de obrai, en et exped¡ent€

lr|cnoo 0e oDra 0 en los objet¡vos funcionales, según el sistema de entrega utilizado. En los documentos integrantes del expedienle de
'rntratac¡ór' según conesponda, se aplica expresamente el principio de valor por d¡nero. Con respecto a los co-nlratos estandirizados oe
i¡gen¡eria y construcción de uso inlernacjonal, el tequerimiento puede plasmarse en aquollos documentos que precisen su alcance;

Que, el numeral 46 6 del articulo 46 de la Ley General de contralaciones Públicas asienta que, para la elaboración de expedientes
lécnicos deobra,las entidades contratantes utilizan la metodolog¡a Bll\4 en elmarco delplan BIM perú y las dispos¡c¡ones delsislemá Ñac¡onal
de Plogramación Multianualy Gestión de Inverciones para la gestión de la información de las ¡nversiones. En el caso de obras bajo el sistema
d€ entrega de sólo mnsÍucción, el conlratista revisa el exÑdiente tecnico de obra e informa al superyisor o insp€ctor de o¡ia, ioure losposib¡es riesgos delproy€cto' de corssponder. Los pla¿os y cond iciones para ellose establecen en elfeglamento. Lodispueslo en este párafo
no es aplicable a los conlratos eslandarizados de ingeniería y construcción de uso intemacional;

Que, el literal b del artículo 160 del Reglamenlo de Ley Genetal de Contrataciones Públicas est¡pula que los criterios para la e,ecc¡ón
de sistemas de enlrega y modalidad€s de pago para obras y cónsultoria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del coslo
rinar: el srslema 0e enlrega y su modal¡dad de pago elegida brinda a la entidad contratanle un nivol razonable de cefeza sobre el presupueslo
necesar¡o para la ejecuc¡ón de los componenles;

oue, el ¡umeral 170.1 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Confataciones Públicas norma que el expediente técnico
de la obta guarda mherencia con los obielivos, alcancei y parámelros que sustentan la viabllidad o aprouaci¿n ¿e lai invers¡ónes;

Que, elnumelal 170 2 delarticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde contrataciones públicas estatuye que elexpedjente técnico
comprende eldiseño de la obla y puedosef elaborado porla entidad contralante, a lravés delórgano encargado di la elaboraiión, aprobacióny/0 conformidad de la elabofación de exDedientes técnicos de acuerdo , ,ui ¿oarrentár de gestión, o a tfavés de un contratista balo
supervisión, para lo cual se contrata una ónsultotía ¿e o¡ra contorne úi siri*.. l. unir.gu *.t mptados en el articulo isg o en conjunto
mn la ejecución de la obra bajo elsistema de enlrega de diseño y construccjón:

Que' el numeral 170 3 del aiiculo 170 dei Reglamenlo de Ley Genefal de contralaciones Públicas detemina que la elaboración oel
expediente técn¡co incluye un análisis del proceso constructivo que contemple eficienc¡a constructiva y prácticas de soslénibilidad;

Que, el numeral 173,1 del adiculo 173 del Reglamento de Ley Gen€ral de Contrataciones Públicas subraya que el órgano a cargo 0el¡ aprobación del expediente técnico emite la resolución corespondi;nie en un plazo no mayor oe diez dÍas hábjles desde Ja conformidad

:itl3,:^"1931:lt 
qre elaboó elexpediente técnico. Este plazo no es apticable cuandá ta enüdad mnfalante haya etaborado ¿irectamente

La Resolución de Getencia Municipal N'445-2024€[¡-MDCC de f€cha 22 de noviembre de 2024, se aprobó etexpediente lécnico
'Mejoram¡ento y ampliación del servjcio de educación secundaria iomada escolar completa técnico productivo en la LE. Cristo Morado,
asentamiento poblacional asociación de vivienda Ciudad lVunicipal, zona Vl¡, Cono Norte, d¡strito d€ Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa" CUI 2516084, por la suma de S/ 20'488,460.57, con un plazo de eiecución de 365 dias calendado, baio ta modalidad

':gq]qJ'
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I Que, elAnexo 1

;rcumentos que defnen,
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Municipalidad Distrital
CERRO COLOBADO- .:,-',,,:._ ,-1 .r.l,F,1l9vnnión mherente y técnica, inclJyendo memor¡a descriptrva, pianos de ejccución d€ obra, especificaciones técnicas, metrados,

" "'btésupuesto de obra con su fecha de determinación, análisis de precios un¡tarios y de gastos generales, brmulas pol¡nómicas, programa de

ry
. ', t. li r, o",r'-

i. (-¡llqrr .Í
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ejecución de obra, calendado de avance de obra va¡orizado, y si el caso lo requiere, €studio d€ suelos, estudio geologico, estudio hidrologico,

esludiode impacto ambiental, calendaíode adquisición demateriales 0 insumos, calendariode utilizaciónde equipos u olros mmplementaíqs.
Asim¡smo, puede incluk otros como las obligaciones de Ievanlami6nto digital d€ infomación y lecnologias de posicionamiento espacial, tales

Que, el numeral 9.1 del arl¡culo I del Reglamento del oecreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación l\¡ullianual

Gestión de Inversión dispone que el órgano resolutivo en los gobiernos locales es el alcalde;

Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del artículo g del Reglamento del Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Nacional de
Programación MulÍanualy Geslión de Inversión puntuaiiza que el órgano resolutjvo delsector, tienen como función autorizar la elaboración de
exp€dientes técnicos o documenlos equivalentes de proyectos de inversión, as¡como su ejecuc¡ón cuandoeslos hayan s¡dodeclaradqs viables
med¡ante fichas lécnicas. Dicha fuñción puede ser objeto de delsgación;

Que, el arllculo 27 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gesüón de Inversionss decreta que la
vigenc¡a de la declalac¡ón deviabilidad de los proyectos de ¡nversión tiene una vigencia de fes (3)años coniados desde su registro en elBanco
de Invers¡ones. Transcurrido dichoplazosin hab€rss in¡ciado¡a elaboración del€xp€diente iécnico o documento equivalente, se debe actual¡zar
la fcha técn¡ca o el estudio de prs inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el Banco de
lnv€Giones, bajo responsabil¡dad de la Unidad Formuladora que fomuló el proyecto de invorción, o de la Unidad Eiecutora de Inversiones
sogún coresponda;

Que, elnumoral32.1 delarticulo 32 de la oirectiva General del Sistema Nacionalde Programación l\4ullianualy Gestión de lnversioñes
constituye que la UEI antes del inicio de la elaboraciór del expediente técnlco o documenlo equivalenle debe verificar que se cuente coñ el
saneamiento fisico legal, los areglos institucionales o la disponibilidad fsica del pred¡o o ter€no, según conesponda, para garantizar la
ejecución de la ir¡vers¡ón y prestación de serv¡cios durante Ia operación de los acl¡vos generados con Ia ejecución de la m¡sma: sátu0 que, por

. el üpo de inversión, dichos aspeclos se desanollen durante la elaborac¡ón del expediente técnlco o documento equivalente o en la eiecucron
.Jisica, lo cualdebe ser sustentado por la UEI en el expediente tocnico o documento equivalenle;

'' : Que, el numeral 32.2 del articulo 32 de la D¡rectiva Gen€ral del Sistema Nacional de Prog ramación M ultian ual y Gestión de lnversiones
ind¡ca que la elaboracjón del expediente técn¡co o documento equivalente con el que se va a ejecutar el proyeclo de inversión debe sujetarse

- 
a la concepc¡ón técnica y el dimens¡onamiento contenidos en la ficha técn ica o estudio de pre invers¡ón quesustsnló la declaración de viabilioao;
0 a la información regislrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasincación y
certjlicación ambiental, asi como las cerlificac¡ones secloriales que correspondan, de acuerdo a la normativa de la materia:

Que, elnumeral32.5 del adiculo 32 de la D¡rectiva General del Sistema Nacionalde Programación Mull¡anualy Gesfón de Inversiones
cqltempla 

_que 
lras la aprobación delexped¡ente técnico o documenlo equivalenle, la UEI regisfa en el Banco de lnversiones mediante el

Formato Noo8-Ai Registros en la fase de Ejecución para proyeclos de inversión y Formato N;08-c: Regislros en la fase de Ejecución para
loARR, según corresponda, la inlormación resultante del expediente técnico o docum€nlo equivalente aprobados y adjunta el documento de
aprobaciÓn del expediente técn¡co o documento equivalente, la memoria descripliva, el presupueslo ie la invenión y el cronograma de
ejecución fisica y fnanciera;

Que, el numeral 34, 1 del articulo 34 de la Direcliva Oenoral del Sislema N acional de Prog ramación l\¡ ultian uat y Gestión de Inversiones
entabla que los oxp€d¡enles técnicqs o documenlos equivalentes tienen una vigenc¡a máxim¡ de tres (03) años contados a partjr de su
aprobación o de su última actualizacjón. TranscuÍido dicho plazo sin haberse ¡nlciado la ejecución fis¡ca del proyecto de invenión, la UEI
aclualiza el expediente lécnico o documento equ¡va¡ente a fin de continuarcon su ejecución

Que, mediante Resolución de Gerencia lllunicipal N "445-2024-c[4-[4 DCC de fecha 22 de noviembre de 2024, se aprobó etexpedienl€
técn¡co 'Mejoramiento y ampliación delservicio de educacjón secundaria jornada escolarcompleta lecn¡co produclivo en la LE. cristo Morado,
asentamiento poblacional asociac¡ón de vivienda Ciudad l\lunicipal, zona Vll, Cono Norte, dislrito de C.ero Colorado, provincia de Arequipa,
deparlame¡to deArequipa" cU12516084, por la suma de si 20'488,460.57, con un plazo de ejecución de 365 dias calendario, bajo l..oollio.o
de €jecución administración indirecla {co¡lrata);

^ - Oue, mn Hoja de Coordinación N"337-2025/[¡DCC-GAFSGLA de fecha 17 de junio de 2025, etFitos. José Augusto Zeva os Banda,
Sub Gerente de- Logistica y Abastec¡miento, de la revisión realizada al exped¡ente lá:n¡có, señala que et presupuesto de;bra tue catcutado en
setiembre del 2024 y el expedjent€ aprobado en noviembre del 2024; siendo pe inente señalar que la vigencia del presupuesto, para convocar
un procedimiento de selección, es de nueve meses contados desde la fecha de delenninación ¡el pres-upuesto de obra o del piesupuesto de
consultor¡a de obra, dicho p€riodo tamb¡én se aplica alvalor referencialde la obra, elcualno puede leneiuna antiglieoad mayór a sáis meses
desde ¡a fecha de la convocatoria del proc€so de selección; por lo que requ¡ere la aclualizacjón del expediente lécnico en menc¡ón a fin de
ioder convocar el p¡oced¡miento de selección.

Que, a favés de la Carta N"178-2025-SGEP-GOPI]VDCC de f€cha 17 de jun¡o de 2025, el Ing. Amilcar Rafael Guillen Zarate, Suo
GéIenle de Estudios y Proyectos, solicita al proy€ctista, consorc¡o ZETA, la actualiza;¡ón del expsdienteiécnico del proyecto antes ciladoi

oue, mediante carta N'004/2025-coNsutToR EXp.TEc. rE. cRrsTo MoMDo zETA-MDcciEcc de rec¡¡¡ -6ffi¡r .rard Conza Cañari, representante común del consorcio zEfA, pres€nta el expediente tecnico actualizado'úü¡.¡ ofoAhpitd<
uuc rneorante uana N w4/zuzl-uuNsuL IUK txP. lhC. lt. CFiISTO |\4ORADO ZETA-MDCC/ECC de fechA9,'ttÉiulio 2025\L -Arq Edward Conza Cañari, representanle común del consorcio ZETA. pres€nta et expediente técnico aauatizadq'[fu ofoClth&itdc

ascendente a s/ 20'905,184.78, el cual tiene un plazo de ejecución de 365 dias catendario, baio ta modalioa¿ oe eie¿liflfiI¡ktinlRtfuf,reso
Arq Edward L;onza cañari, representante común del consorcio zEfA, pres€nta el expediente técnico actualizadQ"'q¡É¡l ólAhXttdc
ascendente a S/ 20'905,184.78, el cual tiene un plazo de ejecución de 365 dias catendario, bajo ta modatidad de ejedlidffI+mifr@lrf-s"f
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Munic¡paiidad Drstrital
CERRO COLORADO.-, ,,,.,, .t;r < ; i|ú¡scta (conlrata)i exp€diente técnico qüe oomprende las partidas mrresponoienies a los siguienles componentes: obras provisionales,

'''"dilruduras, arquitectura, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctdcas y de comunicaciones, capacitación, adquisición de mobiliario y

equipamiento; finalmente en su cuadro compaÍativo de melas, sustenla que el tiempo transcunido entre elexpediente técnico {setiembre del

2024)y la actualización de costos (un¡o del2025)hace que se ¡ncremente elmonto de los insumos, mano d€ obray equipos;por consiguiente,

oaas¡onan que elcosto del proyecto se incremente acorde a los nuevos montos y consolidación de metrados del proyeclo;

;,. Que, con Cada N'001-2025-EVALUAD0R-¡,íDCC de fecha 09 de julio del 2025, el Ing. Edmundo Anton¡o Paiguana Romero,

de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, realizada la revisión a la aclualización del exp€d¡ente iécnico, señala que es conforme

en su contenido, eslructura y forma, por un monlo de S/ 20'905,184,78, señalando, además que los montos mnsidefados para la mano

Ce.obra están actualizados de acuerdo a la escala salarialvigente para el presenle año 2025;

: 
Que, a favés del Inlome N'448-2025-SGEP/GOPIiM0CC de fecha 17 de iulio de¡ 2025, el Ing. Amilcar Rafael Gu¡llen Zarate, Sub

...Gérente de Estudios y Proyeclos, otoea conformidad a la actualización delexpedienle lécn¡co, por el monto de Si 20'905,184.78, con un plazo

d€€j€cución de 365 dias calendar¡o, siendo su €jecución mediant€ la modalidad de adm¡n¡sfación indirecta (contrata)j bajo eldetalle siguiente;

COSTO DIRECTO

Gastos Generalos

Utilidad 7.00%

SUB TOTAL

rGV 18%

PRESUPUESfO TOTAT

Supervisión

Expediente Técnico

Gestión de Proyecto

Liquidación Técnica Financiera
COSTO TOTAL DEL PROYECTO

ConlrolConcunente
TOTAL COSTO DE INVERSION

, 0 Los c(/npúentas y Donlos co¡Js,¡orrdos 6n 6/ presenle cuadra so han attablicida en él Wsupueslo del éxp€diente lécnico (a faias 223¡, as¡ cana evaluad,s' 
vÁprobdos po h Súb GercIria de Estudtas y Ptoyeclos ñediante tnfúne Na4í!202ÍSGEP/GOP14{DCC; los cuales han sdo cdlsidetúN de loma 116rc1 en

el prc$ente cuaaxo,

Ou€, señala que el pt€dio se encuentra debidamente san€ado, inscrito en la jurisd¡cción del distrito de Ceno Colorado, con partida

registral P06079762; a lo que se agrega, de los actuados, que mediante acta de comprom¡so de operación y mantenim¡enlo, suscr¡ta por el

O¡r€ctor del programa sectoial lll Unidad de Gestión Educativa Arequ¡pa Norte, Prof. Roberto Carlos lilaín Samayani, anola que la olicina de

Infraestructura de la UGEL Arequipa Norte, con lnforme N'376-2023-UGELANiAGI-|NG1, otorga opinión favorable al anteproyecto

arquitectónico del PlP.

., Que, el exp€diente técnico no contraviene lo reg ulado por el numeral 1 70.1 y 1 70.3 del Reglamento de Ley General de Contrataciones

Públioas alenconfase slcuadro compamtjvo de metas fisicas yflnancieras, debidamente sustentada con lasvaÍiac¡ones en relación alestudio

de pte invers¡ónj adicionalments ac¡ara que no es aplicable la exigenc¡a de la metodologia Bl¡,,l deb¡do a que la entidad no cuenta con un Plan

ile ¡mpbmentacjón {BlP) aprobado, et mismo que conllevara a una reestructuración de procesos intemos, adecuación tecnológica, defnición

de roles y responsabilidades, por lo qus no podria procederse con dicha metodologla;

Oue, med¡anle Inlorme N"040-2025-t¡oCC-cOPl-ADAM de fecha 22 de julio de 2025, elLic. Aldo DionelApaza l\,lamani, Especialista

en lnversión Públ¡ca de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remite elformalo 08-A Registro en fase de ejecución, Sección-C

Modmcac¡ones durante la eiecución fsica, el cual se realiza según las metas propuestas en elexpediente técnim de actualización de precios

contenidas en el cuadro comparativo de metas a folios 2430 al 2449, siendo el costo lotalde inversión la suma de S/ 20'905,184,78 conlen¡das

en la s€cc¡ón cj pof lo que, para su continuidad €n la fas€ de Bjecución f¡sica se roquiere la aprobación de la actualización de¡ expediente

técnico conforme a la DSNP[.,lGl, d8bido a que perd¡ó su vigenc¡a;

Que, con lnforme N"691-2025-UF€0P!MDCC de fecha 11 de agosto del2025, elEco. Frankl¡n Ma¡on Valdivia Chávez, Responsable

de la Unidad Formuladora, señala que elsxpediente técnico ya cuonta con infomede consistencia, elcüalha sido aprobado y reg¡strado en el

banco d€ inv€rsiones msdiantelormato 08-Ay respaldado por el Inform€ N"562-2024"UF-GoP|-lVDCC, además señala que los r€gistros en la

fase de ejecuc¡ón so¡válidos, siempre que se mantonga la concepción técn¡ca, se cumpla mn el dimensionamiento y los requisitos deviab¡lidad

del proyecto, por lo que no se requiere nuevo regisfo de clnsist€ncia dado que se tralaria de una actualización de expediente técn¡co;

Que, a favés del Infome N" 117-2025-|\¡0CC/G0P¡/AG0P|/SLCHS de fecha 13 de agosto de 2025, el Abg. Steve Leoncio Chacón

Sánchez, Especialista Logal en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Púbicas e Infraestructura, es de la op¡niÓn que se

aprueb€ la actualización delexpediente técnico por el monto de S/ 20'905,184.78 (v€inte millones noYec¡entos cinco milciento ochenta y cualro

con 78/100 soles) con un plazo de ejecución de 365 dias calendarjo, bajo la modalidad de administración indilecta;

eue, med¡ante Infome Técnico N'170-2025-GOPI-MDCC de lecha 13 de agosto de 2025, el lng. Luis Juan Sumaria Rolglcerente

de Obras Públicas e Infraestructura, otorga conformidad a Ia aclualización del expediente técnico ;ntes aludido, p 
.,n'anq lA¿ 7R 

^^ñ,lñ 
ñ1.'ñ dccia.I.iÁn dÉ1^5 diác nál.nda o háió lá modalided dé administración indirecta: fi c--A---

s/ '14'193,804.54

s/ 1'283,649.01

si 993,566.32

si 16'471,019.87

s/ 2'964,783.58
s/ 19,435,803.45

s/ 710,860.18

s/ t37,940.57
s/ 457,240.00

si 63,340.58

si 20'805,184.78

si 100,000.00

s/ 20'905,184.78',

20'905,184.78, con un plazo de €j€cución de 365 dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta; fntñÉ:;tr:'a
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'('und t{e[5i[11r" Que, con Informe N'689-2025-MDCC/GPPR de fecha 13 de agosto del 2025, el C,P.C Ronald Jihuallanca Aquenta, Gerente de
Planificac¡ón, Presupueslo y Rac¡onalización, em¡te disponibilidad presupuestalpara la aprobación de ¡a aclualización del exped¡ente técnico
remitido, porelimporte máximo ascendente a Si 20'905,184.78:

Que, siendoque elexpediente técnico puesto a consideración cuenta mn los componenles necesarios para su ejecució¡ y estimando
la conformidad otorgada por parte de los funcionarios y/o seNidores públjcos competenlesi aunado al otorgamiento d€ disponib¡lidad

resulla, desd€ el punto de v6la legal, proc€dent€ la aprobación del expedient€ en análisis, máxime si se prssume que todo

[o seNidor público] con el que se intefactúa obra en cabal cumplimiento de sus funciones;

'l! Que, la Ley General de Coñtrataciones Públicas regla que la autoridad de la gestjón admin¡strativa de cada entidad contratante es
responsable de la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de confatación de bienes, servicjos y obras, con excepción de
aquellas reservadas altitular de la entidad. En el caso de los ministerios, es la secrelaria general; en los gobiemos reg¡onales, la gerencia
generalregional;en losgobiemos locales,la gerencia mun¡cipal;on los organismos públ¡cos y en las empresas delEstado,la gerencia geneÍal;

en los programas y proyectos, eldirector ejecutivo; y, en las demás entidades contratantes, quien ejerce la máxima autoridad administrativa.
En el caso de los ólanos desconce¡trados y aquellas organizaciones a las que se hace referencia en los literales k) y !) del párafo 3.2 de¡

artic!lo 3 de la presente ley, es ellitularde ¡a entidad;

Que, la Gerencia de Asesorla Juridica analizando el expodiente técnico presenlado, deriva el Infome Legal N"031-2025-EL-SGALA-
MDCC suscito por la Abg. Litzi Pastora Herrera Angelo Especialista Legal lll de ¡a Gérencia de Asesoria Jurjdica, quien opina; SE APRUEBE
¡a actualización del exDed¡ente técnio "l,¡eioramiento v amDliación del servicio de educación secundaria ¡omada escolar comoleta técnico

en la LE. Cristo l\¡orado, asentamiento poblacional asocjación de viv¡enda Ciudad Municipal, zona Vll, Cono Norle, d¡stñto de Ceno
provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2516084, con un presupuesto totalascendente a S/ 20'905,184.78, siendo el

de ejecución de 365 dias calendario, en la modalidad de eiecución por adrn¡nistrac¡ón indirecta (contrala); obtiene conlom¡dad del
de Asesoria Juridica, Proveido N"234-2025-GAJ-MDCC emilido por el, al estar desde el punto de vjsta logal arreglado a Ley;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no t¡ene como exigencia v€rifcaf las funciones de los funciona os, en el

extremo del conlenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podía faer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
luncionarios son profesionales de alla esp€cialidad e idóneos;

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterjos técn¡cos y especializados, los que resullan irefutables pa¡a este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento
decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despac¡ros asumen la responsabil¡dad exclusiva y exclüyente, sin excepc¡ón alguna. Los crilerios
técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eror, por tanlo, para este despacho, s€ sust€ntan en la realidad y respondon a un análisis

c0ncEnzu00 y exaclo;

oue, con Decrelo de Alcaldia N"004-2024-NIDCC del06 de mazo de|2024, elTitular delPliego ha desconceofado la administración
y dslegado funciones adm¡n¡strativas en elGerente Munic¡pal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del artículo primero de
tal dispositivo municipal que es alribución del Gerenle Mun¡c¡pal Aprobar exped¡entes técnhos de obrcs o sus nodificac¡onos, sa/yo gue /a
aprcbac¡ón de estas nod¡l¡cac¡ones haya sido delegada a otrcs úganos o un¡dades orgán¡bas; por tanto, este despacho se ¿ncuentra facultado
para em¡lú pronunciamiento r€specto al exp€diente de los vistosl

Que, astando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en
los infomes iécnicos y legales existentes en elpresente caso;

SE RFSUFIVF

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR la actualización del expediente técnico 'Mejoramienlo y ampliac¡ón del serv¡cio de educ¿ción
secundaria jomada escolar completa técnico productivo en la LE. Cristo Morado, asentamiento poblacional asoc¡ación de vivienda Ciudad
¡,'lunicipal, zona Vll, Cono Norte, d¡strito de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, departamenlo de Arequipa' CUI 25'16084, con un
pr€supuesto tolal ascendente a S/ 20'905,184.78, siendo el plazo de ejecución de 365 dlas calendado, en la modalidad de ejecución por

adminislrac¡ón indirecta (contrata), de acuerdo a¡siguiente presupuesto desagregado:

'ffi COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad 7.00%

SUB fOTAL
rGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL
Superv¡s¡ón

Expediente Tecnico

Gestión de Proyecto

Liquidación Técnica Financi€ra

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Conlro¡ Concurente
TOTAL COSTO DE INVERS¡ON

s/ 14',193,804.54

s/ 1'283,649.01

si 993,566.32

si 16'471,019.87

s/ 2'964,783.58
s/ 19,435,803.45

s/ 710,860,18

s/ 137,940.57

si 457,240.00

s/ 63,340.58

s/ 20'805,184.78

s/ 100,000,00

s/ 20'905,184.78't r@S
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LUII4 deI JlLUtr C{.nia d. E3tuüos y |'foy.cbs r€dra¡b lnbm M14&202tSGEP/mPI/M0CCi ba crdes h¡n ddo conidsldo6 d.lbrne¡b¡d €n €lF€senb cuád¡!.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio resoonsabil¡dad a la Ger€ncia dB Obras Públicas e Infraestructura €n clord¡nación con la

Sub Gerencia de Estudos y Proyectos, cumplan mn los demás trámit€s administrativos compl€mentarios, a fin d€ llevar adelanle la siecución

d6l expediento tecnico aprobado; conforme a sus atribuc¡ones, facultades y de suerdo I ley, estableciendo qu€ la defciencia o falta de

rendición clara y precisa, s6rá de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutant€s.

ARTlcUto TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo oue el Dosible eror o defecto do cálculo en los infoÍnes técnicos de la actualización

delexped¡ente lécnlco, de serelcaso, os considerado como inducción al enor del d€sp¿cho de Gerenc¡a Munic¡pal.

ARTICULo CUARTo. - NOfIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraesfuctura, conform€ a ley, para los fnes de p€rlinentes.

ARTICULo 0UlNfo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Instituc¡onalde la P4¡¡na Web de la Mun¡cipalidad Distrital de C€no Colorado.

RE6/SIR6SE COMU¡//QUESE Y CÚIMPLASE
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